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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Nº 38572-MTSS-H 

DECRETAN: 

Artículo 1º—Otorgar a partir del 1° de julio del 2014 un incremento general de salarios 
por concepto de costo de vida de un 4% a los servidores públicos. 

Artículo 2º—Adicionalmente a dicho aumento general, otorgar un incremento salarial 
de un 1,14% al salario base del primer nivel salarial de la Escala de Sueldos de la 
Administración Pública, que corresponde a la clase Misceláneo de Servicio Civil 1, de 
manera que el incremento salarial total a la base de esta clase de puesto sea un 5,14%. 
Para los niveles salariales siguientes, se aplicará una disminución gradual de este 
porcentaje de incremento adicional (1,14%), hasta llegar al nivel inmediato anterior a 
la clase de puesto Profesional de Servicio Civil 1-A, misma a partir de la cual se 
mantiene únicamente el porcentaje de aumento general fijado (4%).  

Artículo 3º—Se otorga un aumento del 0.14% a los puestos profesionales con rige a 
partir del 1 de enero del 2015, sin carácter retroactivo, a efecto de complementar el 
porcentaje correspondiente a la inflación acumulada en el semestre anterior, de 
conformidad con la metodología para la fijación salarial del sector público contenida 
en el acuerdo del 09 de agosto del 2007. 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2014/08/18/COMP_18_08_2014.pdf


Artículo 4º—El pago del incremento salarial antes indicado se hará efectivo en la 
segunda quincena de agosto, para los funcionarios del Gobierno Central y las 
Instituciones homologadas al Servicio Civil y para los funcionarios del Ministerio de 
Educación se aplicará en la segunda quincena de setiembre. 

Artículo 5º—Se ratifica el acuerdo tomado por las partes el día 9 de agosto del 2007, 
en cuanto a la metodología de cálculo de los incrementos salariales de los trabajadores 
y trabajadoras del Gobierno. 

Artículo 6º—Se ratifica el derecho de los pensionados y pensionadas de los diferentes 
regímenes de pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, a percibir los incrementos 
que correspondan, conforme las regulaciones aplicables a cada régimen, de acuerdo 
con el incremento general por concepto de costo de vida establecido en el artículo 1 
de este Decreto. 

Artículo 7º—Se ratifica el derecho de los trabajadores y trabajadoras públicas, a 
continuar percibiendo el salario escolar, en las condiciones legales que hasta la fecha 
han prevalecido (8.19%). 

Artículo 8º—Los ajustes aprobados serán de aplicación a las instituciones homologadas 
al Régimen de Servicio Civil. En relación con las instituciones autónomas, 
semiautónomas, centralizadas y descentralizadas, se girarán las directrices según 
corresponda, para la aplicación de los ajustes aprobados. La Autoridad Presupuestaria 
según su proceder administrativo y técnico, inmediatamente después de la publicación 
de las Resoluciones de la Dirección General de Servicio Civil, hará extensivas y 
autorizará según corresponda a las entidades y órganos cubiertos por su ámbito, para 
su aplicación correspondiente. 

Artículo 9º—Ninguna entidad u órgano público del Estado podrán exceder en monto, 
porcentaje, ni vigencia, el límite de aumento general definido en el presente Decreto 
Ejecutivo. 

Artículo 10.—Se insta respetuosamente a los Jerarcas de los Supremos Poderes, 
Legislativo y Judicial, la Contraloría General de la República, la Defensoría de los 
Habitantes, al Tribunal Supremo de Elecciones, a los Jerarcas de las Universidades 
Estatales, de las Municipalidades y de la Caja Costarricense de Seguro Social, a 
procurar que en los incrementos salariales que se aprueben para sus funcionarios, no 
excedan el monto del aumento general al salario base contenido en este Decreto 
Ejecutivo. 

Artículo 11. —Se excluye de este aumento al Presidente de la República, 
Vicepresidentes, Ministros, Viceministros, Presidentes Ejecutivos y Gerentes del Sector 
Público Descentralizado. 

Artículo 12.—Este incremento general de salarios, así como el ajuste adicional para 
algunas clases de puestos, según lo consignado en los artículos 1º y 2ºanteriores, rige a 
partir del 1º de julio de 2014. 

ACUERDOS 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

N° 116 JP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAY LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ 

ACUERDAN: 

“DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL IV CONGRESO NACIONAL DE VICTIMOLOGÍA-I 
CONGRESO INTERNACIONAL DE VICTIMOLOGÍA” 

Artículo 1º—Declárase de interés público, “El IV Congreso Nacional de Victimología - I 
Congreso Internacional de Victimología”, a realizarse los días 3, 4 y 5 de setiembre del 
2014, en la Corte Suprema de Justicia, III Piso, Salón Multiusos, ubicado en San José, 
avenida 2 y 4, calle 19 y 21. 

Artículo 2º—Las dependencias e instituciones del sector público y privado, dentro del 
marco legal respectivo, podrán contribuir con la organización del Congreso en la 
medida de sus posibilidades y sin perjuicio del cumplimiento de sus propios objetivos, 
para la exitosa realización de las actividades indicadas. 

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación. 
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REGLAMENTOS 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA 

REGLAMENTO DE ZONAJE E INCENTIVO POR REGIONALIZACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA 
(INCOPESCA) 

COLEGIO CIRUJANOS DENTISTAS DE COSTA RICA 

FONDO DE RETIRO ODONTOLÓGICO 

FONDO DE MUTUALIDAD Y SUBSIDIO 

ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE COSTA RICA 

La Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica de conformidad con el artículo 18, inciso 
b) del P.O.R., avisa que se han realizado modificaciones al documento denominado 
“Principios, Organización y Reglamentos” (P.O.R). 

La Junta Directiva en la sesión ordinaria N° 9 2014/15, del día 14 de julio del 2014, 
modificó nuevamente los artículos 32 y 52 del POR. 

El documento con los cambios está disponible en forma impresa y puede ser retirado 
en las Oficinas Centrales ubicadas en San José, avenida 10, calles 13 y 15, 225 al este 
de AyA. 

Asimismo se puede obtener mediante consulta en nuestra página: 
www.siemprelistos.com. 

MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

REGLAMENTO INTERNO DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 REGLAMENTOS 

 INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA 

 Y ACUICULTURA 

 AVISOS 

 MUNICIPALIDADES 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CONVOCA A CONSULTA PÚBLICA 

Se invita a los interesados a presentar sus oposiciones o coadyuvancias sobre la 
propuesta de la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) para el ajuste 
extraordinario de los precios de los combustibles, según el siguiente detalle: (…) 
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El plazo máximo para presentar sus oposiciones o coadyuvancias vence el 21 de agosto 
del 2014, a las dieciséis horas (04:00 p. m.). 

Las oposiciones o coadyuvancias se pueden presentar:►en las oficinas de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, ubicadas en el Edificio Turrubares del Oficentro 
Multipark, Guachipelín de Escazú, San José, ►o al fax: 2215-6002, ►o por medio del 
correo electrónico(**): consejero@aresep.go.cr 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUICULTURA 

AJDIP/191-2014. —Puntarenas, a los diecinueve días del mes de junio de dos mil 
catorce. 

ACUERDA: 

1º—Adoptar la resolución C-11-10 resolución sobre la Conservación Del Tiburón Oceánico 
Punta Blanca (Carcharhinus longimanus) capturado en asociación con la pesca en el área 
de la convención de antigua. 

2º—Se prohíbe la retención a bordo, transbordo, descarga, almacenamiento, venta, u 
ofrecimiento de venta de tiburones oceánicos punta blanca, en parte o entero, en las 
pesquerías abarcadas por la Convención de Antigua.  

3º—Cuando se presenten capturas incidentales de tiburones punta blanca, los mismos 
deberán ser liberados con prontitud ilesos, en la medida de lo posible e informar al 
INCOPESCA, quien lo notificará a la CIAT, el número de descartes y liberaciones de 
tiburones oceánicos punta blanca con indicación de su estatus (vivo o muerto), para lo 
cual esta información deberá ser registrada en la bitácora de la embarcación. 

4º—Rige a partir de su publicación. 

5º—Acuerdo Firme. 
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RÉGIMEN MUNICIPAL 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

 MUNICIPALIDAD DE VALVERDE VEGA 

 MUNICIPALIDAD DE LIBERIA 

 MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA 
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 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 

NOTIFICACIONES 

 notificaciones 

 JUSTICIA Y PAZ 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

BOLETÍN JUDICIAL 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA DEL PODER JUDICIAL 

UNIDAD DE RECLUTAMIENTO 

CONCURSO N° 033-2014 

La Dirección de Gestión Humana, con el fin de nombrar en propiedad, invita a las 
personas interesadas a participar en el concurso por antecedentes para la siguiente 
clase de puesto: 

PROFESIONAL 2 (PROFESIONAL JURÍDICO EN COOPERACIÓN Y RELACIONES 
INTERNACIONALES) (OFICINA DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES 

Puesto: 352542) 

Forma de participar, requisitos y otros detalles del concurso se pueden acceder en la 
siguiente dirección electrónica: 

www.poder-judicial.go.cr/personal/concursos 

Periodo de inscripción: 

Inicia: 18 de agosto del 2014 

Finaliza: 29 de agosto del 2014 

Horario de atención al público: 

07:30 a. m. a 12:00 m. d. y de 01:00 p. m. a 04:30 p. 
m. 

 

SALA CONSTITUCIONAL 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad. 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
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HACE SABER: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-009481-0007-
CO que promueve Michael Zúñiga Méndez, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
nueve horas y cincuenta y ocho minutos del veintitrés de julio del dos mil catorce. Se 
da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por Michel Zúñiga Méndez, 
mayor, chófer, portador de la cédula de identidad número 7-151-989, vecino de Cairo 
de Siquirres, para que se declare inconstitucional el Artículo 13 inciso ñ) de la Ley N° 
6723, Ley sobre Registro Judicial. Se confiere audiencia por quince días a la 
Procuraduría General de la República. La norma dispone: “Artículo 13. El Registro 
expedirá certificaciones de juzgamientos solamente en los siguientes casos y para los 
fines propios de cada institución que las solicite: ñ) A las personas interesadas para 
fines laborales.” Estima que la norma lesiona el derecho a la intimidad y crea una 
condición que degrada la dignidad del ser humano, en tanto le impide a quien ha 
cumplido una pena, conseguir un trabajo y reinsertarse en la sociedad. Esta acción se 
admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
en sus artículos 73 a 79. La legitimación del accionante para accionar proviene del 
párrafo primero del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en cuanto 
existe un recurso de amparo que se tramita en el expediente número 14-004775-0007-
CO, en el cual, mediante resolución de las quince horas cincuenta y seis minutos del 26 
de mayo del dos mil catorce se le dio plazo para que interpusiera acción de 
inconstitucionalidad. Publíquese por tres veces un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales 
pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 
que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 
partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes 
en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
/Gilbert Armijo Sancho, Presidente». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, dentro de la acción de inconstitucionalidad número 14-011148-0007-
CO que promueve José Antonio Chaves Villalobos, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: “Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 



ocho horas y cero minutos del treinta y uno de julio del dos mil catorce. /Se da curso a 
la acción de inconstitucionalidad interpuesta por José Antonio Chaves Villalobos, para 
que se declare inconstitucional el artículo 55 de la Ley de Pesca y Acuicultura, Ley Nº 
8436 del 01 de marzo de 2005, por estimarlo contrario a los artículos 21, 50, 69 y 89 de 
la Constitución Política. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General 
de la República y al Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura. La norma se 
impugna en cuanto considera el accionante que no hay un balance entre el interés 
público, la conservación de los recursos hidrobiológicos y la posibilidad contemplada 
en la norma de otorgar prórrogas gratuitas de licencia de pesca por 60 días, a los 
barcos atuneros con red de cerco que gocen de registro anual de licencia de pesca 
vigente y descarguen la totalidad de su captura a las compañías enlatadoras o 
procesadoras nacionales, siempre que la cantidad no sea inferior a 300 toneladas 
métricas. Alega el accionante que el artículo 55 de la Ley de Pesca y Acuicultura, 
mantiene una medida que se contempló en la derogada Ley de Pesca por Barcos de 
Bandera Extranjera en Mar Patrimonial, que pretendía garantizar materia prima a la 
industria enlatadora de atún costarricense, prorrogando gratuitamente el permiso de 
pesca a las embarcaciones atuneras que suscribieran contratos con compañías 
enlatadoras costarricenses, otorgándoles a estas últimas, la totalidad o parte de su 
captura para su procesamiento. No obstante, debido a las condiciones sociales, 
económicas y ambientales actuales, esa regulación no se adecua a los principios de 
desarrollo sostenible, reducción del esfuerzo pesquero, ni a los de ordenamiento y 
administración pertinente del recurso marino. Además, considera el accionante que la 
disposición no otorga ningún beneficio al Estado y afecta a 52 especies pelágicas que 
no son objetivo de la pesca de atún, lo que perjudica la conservación de los recursos 
hidrobiológicos. A su juicio, las prórrogas gratuitas de licencias otorgadas por la norma 
impugnada, en la práctica se traducen en un subsidio a las embarcaciones atuneras 
extranjeras pertenecientes a conglomerados económicos internacionales, que extraen 
hasta el 90% del recurso atunero nacional, según reportes de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (CIAT). Expone que si bien las embarcaciones pagan 
un canon, este se calcula en $ 54 dólares estadounidenses por tonelada de registro, 
mismo que corresponde en realidad a 2.8 toneladas métricas, y debido a la utilización 
de sistemas de medida diferentes y la licencia gratuita, queda reducido a la mitad de 
pago. Considera que lo anterior es contrario a los artículos 50 y 89 de la Constitución 
Política que garantizan la protección de los recursos hidrobiológicos. Agrega que esta 
medida resulta excepcional, ya que no es aplicada en ningún otro país de la región, así 
como que no es acorde con la protección de los recursos marinos, que al encontrarse 
limitados, son merecedores de medidas de conservación para evitar la 
sobreexplotación. A criterio del accionante, la disposición que impugna es contraria al 
interés público, ya que la gratuidad contemplada deviene en menores ingresos por 
concepto de licencias para el Estado, que otorga los recursos obtenidos a través de las 
mismas a las universidades estatales, al Instituto Costarricense de Pesca, al Servicio 
Nacional de Guardacostas, entre otros. Alega que el hecho de que se dé una licencia 
sin costo para embarcaciones atuneras - todas las cuales son extranjeras-, no beneficia 
la actividad económica de Puntarenas, debido a que el atún en el mercado 
internacional es un simple comodity que la empresa enlatadora puede comprar en 
cualquier parte del mundo, de manera que no existe nexo causal entre el 
otorgamiento de la licencia gratuita y un beneficio a la población puntarenense o la 
industria enlatadora. Al existir únicamente una empresa enlatadora de atún en el país, 
el artículo 55 de la Ley de Pesca constituye un subsidio para la flota internacional de 
atún de cerco, que lo único que devuelve son las descargas de atún a precio de 



mercado en los puertos costarricenses, con un pago irrisorio de actividad, que dentro 
de las normas de libre mercancía y libre comercio, se realizaría de todas formas al 
contar el país con una industria enlatadora de atún. Menciona que según datos 
oficiales de la Comisión Interamericana del Atún Tropical y el Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, para el 2011, de un total de 56 licencias otorgadas, 15 de ellas 
fueron gratuitas, correspondiendo a un 26.8% del total de licencias; y de acuerdo con 
los datos de ambos entes, se ha dado una disminución en la disponibilidad del atún en 
el pacífico costarricense, debido a la presión pesquera en el Océano Pacífico Oriental, 
vinculada a la alta captura de individuos juveniles. Aunado a lo anterior, la captura 
incidental de especies diversas de peces tiene efectos negativos sobre la pesca 
artesanal y la captura incidental de delfines, manta rayas y tiburones, afectando el 
turismo, el buceo y la observación de cetáceos en el país. Continúa indicando que 
según datos de la Comisión Interamericana del Atún Tropical, en los últimos 10 años, el 
mecanismo de otorgamiento de licencias gratuitas genera la cuestionable realidad de 
que el país sólo reciba unos $ 37 dólares estadounidenses en promedio por tonelada 
de registro otorgada en licencia. Si se considera que una tonelada neta de registro 
sones en realidad 2.8 toneladas métricas, lo que percibe el país por cada tonelada 
obtenida se divide entre tres; es decir, que por cada tonelada descargada de atún, el 
país sólo recibe $ 12 dólares estadounidenses, de un valor promedio en el mercado de 
$ 2,800 dólares que recibe el barco por cada tonelada métrica. Menciona el accionante 
que ninguna otorga un beneficio similar de licencia gratis a ninguna flota o pescador 
comercial, deportivo o turístico, por lo que el artículo impugnado contiene una 
disposición atípica, discriminatoria, carente de fundamento y necesidad actual. En 
razón de lo anterior, estima la norma impugnada contraria al artículo 7 de la 
Constitución Política, ya que el país ha ratificado convenios y tratados internacionales 
que lo obligan a la protección de los recursos naturales, entre ellos, los recursos 
hidrobiológicos, garantizando la sostenibilidad a través de una racional explotación y 
con ello, la seguridad alimentaria y económica de la población. Igualmente, estima la 
disposición contraria al artículo 21 de la Carta Magna, puesto que al darse la 
explotación del recurso atunero de esa forma, se afecta la seguridad alimentaria y 
consecuentemente, la salud de las familias de las zonas costeras que subsisten con 
dicho recurso. A su juicio, la norma accionada contraviene el artículo 50 de la 
Constitución Política, debido a la disminución del recurso hidrobiológico y la afectación 
al medio ambiente que causa la sobreexplotación de nuestros mares. Por último, alega 
que infringe los artículos 69 y 89 del texto fundamental, ya que al ser riquezas 
hidrobiológicas patrimonio natural del Estado, deben ser conservadas y protegidas; y, 
si bien existe un deber de asegurar la explotación de los mares, en el presente caso, 
existe una sobreexplotación de los mismos. Esta acción se admite por reunir los 
requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 
79. La legitimación del accionante proviene del artículo 75 párrafo 2º de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, en cuanto se trata de la defensa de intereses difusos. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 
interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales 
pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo 
único que no puede hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en 
que haya de aplicarse lo cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo 
único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final 
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a 



partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final, salvo, 
claro está, que se trate de normas que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo 
caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los quince días posteriores a la 
primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes 
en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en 
cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber además, 
que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y 
conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 
0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. 
/Gilbert Armijo Sancho, Presidente». 
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